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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS 

INTERNATIONAL CUSTOMERS SERVICES 
ICS CIA. LTDA.. 

: a compañía IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS IN- 

"ERNATIONALCUSTOMERS SERVICES ICS CIA. LT- 

DA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 

ae noviembre del 2004, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 

05.Q.14.0106 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Partici- 

paciones 80 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Prestar los 

servicios de: Primero.- Importación, exportación, comer- 

cialización y elaboración de insumos e implementos de 

maquinaria agropecuaria, productos veterinarios... 

Quito, 10 ENE. 2005 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/35098/cc     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIA ATT 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA SISTEMAS DE ESTRUCTURAS 
METALICAS GERMAN VILLALVA VALLEJO 

Se comunica al público que la compañía SIS- 

TEMAS DE ESTRUCTURAS METALICAS GER- 

MAN VILLALVA VALLEJO CIA. LTDA. aumentó su 

capital en US$ 7.828,00 y reformó sus estatutos por 

Notario 

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito 

el 14 de octubre del 2004. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N*05.Q.1J.0231 de 14 ENE. 2005. 

escritura pública otorgada ante el 

El capital actual suscrito de US$ 8.228,00 está divi- 

dido en 8.228 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 14 ENE. 2005. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS 
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AC/20389861t     

Martes, 25 de enero del 2005 

U LAY YE PILOINLAA 

CITACIÓN JUDICIAL 

Se hace conocer al señor MIGUEL 

NASIMBA QUINGA, que en esta Ju- 

dicatura se ha propuesto juicio de 

PARO POSESORIO en su contra 

n los siguientes términos: 

€ TOR: Jose Alberto Nasimba Ña- 
casha y María Nasimba de Nasimba 

DEMANDADO: MIGUEL NASIMBA 

QUINGA 

JUICIO: Amparo Posesorio No. 852- 

2004 - 0.M. Art, 980 del Código Ci- 

vil, Art. 86 del Codigo de Procedi- 

nuento Civil 

CUANTIA: Indeterminada 

TRAMITE: Verbal Sumario. 

ABOGADO DEFENSOR: Dr. Washing- 

ton Quinga 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO SEPTIMO CIVIL, 

Sangotqui, Noviembre 29 del 2004 

Las diez horas. VISTOS La deman- 

da que antecede es clara, precisa, 

completa y reune los demas requi- 

sitos de Ley. En consecuencia se le 

acepta al tramite en juicio verbal su- 

mario Citese al demandado señor 

MIGUEL NASIMBA QUINGA, en le- 

gal y debida forma y en el lugar se- 

ñalado para el efecto. Inscribase la 

presente demanda en el registro de 

la propiedad del cantón. Tómese en 

cuenta el casillero judicial designa- 

do. NOTIFIQUESE Y CITESE - Fdo) 

Dr. Alfonso Iñiguez Garcia (JUEZ) 

JUZGADO DECIMO SÉPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Sangolqua, a 

18 de enero del 2005, a las 14h30.- 

En atención al escrito que antecede 

y declaracion juramentada de tos ac- 

tores, citese al demandado señor Mi- 

guel Nacimba Quinga, de conformi- 

dad con lo dispuesto en el Art. 86 

del Código de Procedimiento Civil. 

NOTIFIQUESE.- F) Dr. Alfonso Iñt- 

guez García. (JUEZ) 

Lo que comunico a usted para los fi- 

nes de ley, previniéndole de la obli- 

gación que tiene de señalar casille- 

ro ¡udicial en esta crudad de SAN- 

GOLQUÍ, para sus posteriores noti- 

ficaciones. Certifico. 

Fernando Granja Lanas 

SECRETARIO JUZGADO 17 * DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Hay firma y selto 

AC/2038941/tf 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL, 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A JOSE ANTO- 
NIO PILLAJO CHILIGUANO 
EXTRACTO 
ACTOR: DR. DIEGO LARREA ALAR- 
CÓN, PROCURADOR JUDICIAL DEL 
ECONOMISTA FERNANDO POZO 
CRESPO, GERENTE GENERAL Y RE- 
PRESENTANTE LEGAL DEL BANCO 
DEL PICHINCHA 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL 

PÚBLICO EN GENERAL LA APERTU- 

RA DE SUCESION DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR OCTAVIO 

ARSENIO VILLARREAL MERA 

ACTORA: Sylvia Soraya Villarreal 

DEMANDADA: Delia Maria Rivade- 

neira Herrera 

JUICIO. inventarios 

TRAMITE: Especial 

CUANTIA: Indeterminada 

OBJETO DE LA DEMANDA. Inventa- 

rios Sucesorios 

CAUSA No. 2004-1146 E PROAÑO 

PROVIDENCIAS. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO. 17 de Noviem- 

bre del 2004, las 08h23 VISTOS - 

Avoco conocimiento de la presente 

causa, en mi calidad de Juez Titular 

de esta Judicatura En la principal, 

ta demanda que antecede, es clara, 

completo y reune los demas requt- 

sitos de ley Por haberse justificado 

con la documentacion adjunta. el fa- 

llecimiento del señor OCTAVÍO AR- 

SENIO VILLARREAL MERA se de- 

clara con lugar la faccion de mven- 

tarios de dicha sociedad y se orde- 

na el avaluo e inventario de los mis- 

mos, para lo cual tas partes nombra- 

ran su perito de conformidad con lo 

previsto en el Art. 256 del Codigo de 

Procedimiento Civif, El Juzgado se 

reserva el derecho de nombrar su 

perito. Inscribase la presente deman- 

da en el Registro de la Propiedad de 

este cantón Citese a la señora DE- 

LIA MARIA RIVADENEIRA HERRE- 

RA, en su calida de albacea, en el lu- 

gar que se indica. Agréguese al pro- 

ceso tos documentos que se acom- 

pañan. Téngase en cuenta el casille- 

ro judicial señalado. NOTIFIQUESE.- 
F) Dr. Raul Mariño Hernández. 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 25 de Novwern- 

bre del 2004, las 11105. Agréguese 

al proceso el escrito presentado. 

Atenta la petición que antecede y de 

conformidad con lo que estatuye el 

Art. 629 del Código de Procedwmuen- 

to Civil, se dispone que se publique 

por la prensa la apertura de la su- 

cesión de los bienes dejados por el 

señor OCTAVIO ARSENIO VILLA- 

RREAL MERA, en la forma que esta- 

blece el Art. 86 de! Código Adjetivo 

Civil. NOTIFIQUESE.- F) Dr. RaúlMa- 

riño Hernández. 

Lo que pongo en conocimiento del 

publico en general para los fines le- 

gales consiguientes. 

Dr. Manuel Amón Medina 

SECRETARIO DEL JUZGADO SÉPTI- 

MO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay firma y sello  


